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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-013519/2026 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por Departamento promotor, en la que se manifiesta la necesidad de 
tramitar nuevo expediente para la contratación de “Suministro de cortinas con destino a los Centros 
Sanitarios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud”. 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación  denominado “Suministro de 
cortinas con destino a los Centros Sanitarios dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto simplificado 
abreviado cuyo presupuesto base de licitación asciende a 72.483,84 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas: 
 
Este contrato tiene por objeto el Suministro de cortinas con destino a los Centros Sanitarios 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 
 

La compra se fundamenta en la necesidad de dotar a las nuevas salas y a los 14 nuevos centros de 

salud que entran en funcionamiento entre el 2026 y primer trimestre del 2027, permitiendo realizar su 

actividad asistencial y atender de forma adecuada a la población correspondiente. 

 

La adquisición de cortinas de separación constituye una medida necesaria, eficiente y alineada con la 

normativa vigente para garantizar privacidad, seguridad, calidad y humanización en los Centros de 

Salud de Atención Primaria. Su incorporación mejora tanto el trabajo del personal sanitario como la 

atención que reciben los pacientes, optimizando el uso del espacio sin necesidad de reformas 

estructurales. 
 

 
Madrid,  

 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

P.D. El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales 
(Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
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